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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintiuno de julio de dos mil veintidós  

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00022-00 

Demandante: ANA HELENA VEGA DE CAMARGO CC N° 27.561.147 

Demandado: ORLANDO SERRATO VARGAS CC N° 12.126.804 

 

Atendiendo al pronunciamiento realizado por la mandataria de la 

ejecutante ante el requerimiento efectuado en fecha 30 de marzo de 2022 y 
para efectos de dar continuidad a la acción ejecutiva es por lo que de 

conformidad con los lineamientos establecidos en el Art. 68 del C.G del P., 
ha de continuarse el asunto con la cónyuge y los herederos indeterminados 

del señor ORLANDO SERRATO VARGAS; En consecuencia, VINCÚLESE  al 
presente litigio a la señora CLAUDIA BARRAGÁN, en calidad de Cónyuge 
supérstite del mencionado causante.  

Conforme a la manifestación de la mentada profesional del derecho se 
hace necesario ordenar el emplazamiento de la señora CLAUDIA 

BARRAGÁN, con fundamento en los artículos 293 y 108 del C. G. del P. 

Así mismo, con fundamento en el articulado antes referenciado, 

EMPLÁCESE a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ORLANDO 
SERRATO VARGAS, SÚRTASE el emplazamiento mediante la inclusión de 
los datos respectivos, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; 

según lo dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en consonancia con lo 
normado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, adelántese el 
trámite pertinente.  

En virtud de lo anterior, la suscrita Juez Civil del Circuito de Los 
Patios N/S., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR la acción ejecutiva de la referencia contra la 

cónyuge y los herederos indeterminados del señor ORLANDO SERRATO 
VARGAS. 

SEGUNDO: VINCÚLESE al presente litigio a la señora CLAUDIA 
BARRAGÁN, en calidad de Cónyuge supérstite del mencionado causante.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 048  
Hoy: 22- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

TERCERO: EMPLÁCESE a la señora CLAUDIA BARRAGÁN Y A LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ORLANDO SERRATO 
VARGAS, SÚRTASE el emplazamiento mediante la inclusión de los datos 

respectivos, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; según lo 
dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en consonancia con lo normado 
en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo anterior, 
adelántese el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

H.y.B.c. 
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